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de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas
de Junín y Ayacucho"

RESOLUCIóN DE ALCALDÍA N' 177.2O24.A-MDS/C

Santiago, 22 de abrll de 2024

EL ALCALDE DE LA MUIVICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTIAGO:

Informe N'L46-2O24-ULP-SGGRS-GGMA-MDS, del 09 de abril de 2024, emitido por el Jefe (e) de la Unidad
Limpieza Pública - Bach. Anderson Enrique Tapia Tinoco, solicita la conformación del Equipo Técnico

para la actualización del Plan de Manejo de Residuos Sólidos, Estudio de Caracterización de Residuos
instrumentos de Gestión de Medio Ambiente, contando con la Opinión Legal N" 795-2O24-OGAJ/MDS,

'de| 17 de abril de 2O24, emítido por el Director de la Oficina General de Asesoría Jurídica de la Municipalidad
Distrital de Santiago -Abog. Juan Carlos Huamán Mendoza, y en mérito a los siguientes documentos, i. Informe
N'175-2O24-SGGRS-GGMA-MDS, del O9 de abril de 2024, ernítído por el Sub Gerente (e) Gestión de Residuos

Sólidos - Ing. Roger Huillca Achahui, por el cual, solicita la conformación del Equipo Técnico, ii, el Info:rme
N"48O-2O24-GGMA-MDS, emitido por la Gerente de Gestión de Medio Ambiente - Blga. Derling Palacios Cano,
por el cual refrenda la petición para la conformación del equipo técnico para la actualización del Plan de Manejo
de Residuos Sólidos y otros del Distrito de Santiago, en mérito a1 D.L. N"1278 - Ley General de Residuos Sólidos
y demás normas concordantes, y;

la recolección selectiva de los residuos sólidos generados en su jurisdicción para e1 diseño de la recolección
selectiva de los residuos sólidos aprovechables (orgánicas e inorgánicos), en tal sentido, se emite el i. Informe

175-2O24-SGGRS-GGMA-MDS, del 09 de abril del 2024, emitido por el Sub Gerente (e) Gestión de Residuos

- Ing. Roger Huillca Achahui, por e1 cual, corrobora la solicitud de conformación de1 Equipo Técnico de
y ii. el Informe N"480-2024-GGMA-MDS, emitido por la Gerente de Gestión de Medio Ambiente

Derlin Palacios Cano, por el cual refrenda la petición para la conformación del equipo técnico para la
del Plan de Manejo de Residuos Sólidos y otros del Distrito de Santiago, en mérito al D.L. N"1278

Ley General de Residuos Sólidos y demás normas concordantes

Que, con la Opinión Legal N" L95-2O24-OáAJ/MDS, del 17 de abril de7 2024, emitido por el Director de la
Oficina General de Asesoría Jurídica de la Municipalidad Distrital de Santiago -Abog. Juan Carlos Huamán
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Que, e1 numeral "6" del Articulo 2Oo de la Ley N027972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que es

atribución del alcalde "Dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas"
Asimismo, el Articulo 430 del citado cuerpo legal, señala que "Las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven
los asuntos de carácter administrativo".

Que, en el marco normativo del DL. 1278 Ley General de Residuos Sólidos, el D.S. N'014-20i7-MINAM, el D.S.
N"001-2022 que modifica laLey 7278,Ia Resolución Ministerial N'138-202 1-MINAM, el cual aprueba la guía
para Ia elaboración clel Programa de Segregación Selectiva y recolección en fuente, demás normas concordantes,
se emitió el Informe N'146-2O24-ULP-SGGRS-GGMA-MDS, de1 09 de abril del 2024, ernitido por el Jefe (e) de ia
Unidad de Limpieza Pública - Bach. Anderson trnrique Tapia Tinoco, quien solicita en el desempeño de sus
funciones y obligaciones, la conformación del Equipo Técnico Municipal para la aclo¡alízacíór, del i. Plan de
Manejo de Residuos Sólidos, ii. Estudio de Caracterización de Residuos Só1idos y iii. otros instrumentos de
Gestión de Medio Ambiente conforme a la 1ey de la materia.
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TIAGO
en sentido favorable respecto de la conformación del Equipo Técnico Municrpal para

1CAfíZAI IA ACIUAIiZACióN dCI PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS Y OTROS INSTRUMENTOS DE

GESTIÓN AMBIENTAL DE RESIDUoS SÓLIDoS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTIAGO, en méTito

a la Resolución Ministerial N"100-2019-MINAM, que aprueba la guía para elaborar el Plan Distrital de Manejo

de Residuos Sólidos.

Que, estando a las atribuciones conferidas por el numeral "6" del Artículo 2Ao dela Ley No 27972, Ley Orgántca
de Municipalidades, y de conformidad con la Ley N'1278 - Ley General de Residuos Sólidos'

SE RESUEL\IE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la conformación del EQUIPO TÉCNICO MUNICIPAL para la actualización
del Plan de Manejo de Residuos Sólidos y otros instrumentos de gestión ambiental de residuos sólidos de la
Municipalidad Distrital de Sanüago.

Responsable Del Equipo Técnico
Municipal Gerencia de Gestión de Medio Ambiente

2
Responsable de la elaboración

del Plan de Manejo de Residuos
Sólidos

Sub Gerencia de Gesüón de Residuos Sólidos

3 Miembro Oficina General de Admirristración y Finanzas

4 Miembro Oficina General de Plareamiento,
Inversión.

Presupuesto e

Miembro Sub Gerencia de
5

Gerencia de Desa¡rollo Urbano y Rural.6 Miembro

Oficina General de Administración Tributaria

B Miembro Sub Gerencia de Gestión, Fiscalización y
Saneamiento Ambiental

de Santiago.

e Informática publique la presente
en
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Miembro

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR al Equipo Técnico, la actualización de1 Plan de Manejo de Residuos Sólidos
otros instrumentos de gestión ambiental de residuos sólidos de la Municipalidad Distrital de Santiago, bajo

alcances de las responsabilidades y competencias que la ley de la materia les otorga.

- NOTIFICAR la presente Resolución a 1os interesados y demás unidades orgánicas

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE.


